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Consejo de Derechos Humanos 
19º período de sesiones 
Tema 1 de la agenda 
Cuestiones de organización y de procedimiento 

  Anotaciones a la agenda del 19º período de sesiones 
del Consejo de Derechos Humanos 

  Nota del Secretario General 

  Corrección 

 1. Párrafo 11 

Al final de la última oración, añádase (A/HRC/19/81). 

 2. Página 11 

Tras el párrafo 46, añádanse un epígrafe y un párrafo nuevos con el texto siguiente: 

La situación de los derechos humanos en la República Islámica del Irán 

46 bis. En su resolución 66/175, la Asamblea General pidió al Secretario General que la 
informara en su sexagésimo séptimo período de sesiones sobre los progresos realizados en 
la aplicación de esa resolución, e incluyera opciones y recomendaciones para mejorar su 
aplicación, y que presentara un informe provisional al Consejo de Derechos Humanos en su 
19º período de sesiones. El Consejo examinará el informe provisional del Secretario 
General (A/HRC/19/82). 

 3. Párrafo 47 

Donde dice A/HRC/19/53 y Add. 1 a 4 debe decir A/HRC/19/53 y Add. 1 y 2. 

 4. Párrafo 48 

Donde dice A/HRC/19/59 y Add. 1 a 6 debe decir A/HRC/19/59 y Add. 1 a 5. 

 5. Párrafo 52 

Donde dice A/HRC/19/60 y Add. 1 a 3 debe decir  A/HRC/19/60 y Add. 1 y 2. 
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 6. Párrafo 57 

Donde dice A/HRC/19/56 y Add. 1 a 3 debe decir A/HRC/19/56 y Add. 1 y 2. 

 7. Párrafo 61 

Donde dice A/HRC/19/63 y Add. 1 a 3 debe decir A/HRC/19/63 y Add. 1 y 2. 

 8. Página 15 

Tras el párrafo 66, añádase un nuevo párrafo con el texto siguiente: 

66 bis. Se hace referencia al informe provisional del Secretario General sobre la situación 
de los derechos humanos en la República Islámica del Irán (A/HRC/19/82) (véase también 
el párrafo 46 bis). 

 9. Página 18, nota 4 

Sustitúyase el texto actual por el siguiente: 

Véase la nota 3 supra. 

    

 


